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PEREIRA DECRETo No. 594--DE-20-de Mayo 2020

Gobierno de lo Ciudod
CAPIfAI. DEI. EJE

Versión: Feqha de Vigenc¡a:

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA REMUNERACION DEL PERSONAL

ADMINISTRATIVO OEL MUNICIPIO DE PEREIRA, PERTENECIENTE A LA PLANTA

CENTRAL DE LA SECRETARÍA EDUCACIÓN Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS
EDUCATIVOS OFICIALES DE PEREIRA, FINANCIADOS CON RECURSOS DEL

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES _ SGP., CORRESPONDIENTE A LA

VIGENCIA FISCAL 2020." I

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones legales y

constitucionates, en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política, el

artículo 9 1 de la Ley 1 36 de 1 994, mod¡ficado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 315 de la Constitución Política, establece como atribución del Alcalde,

entre otras, Ia de dirigir la acción administrativa del Municipio y la de fijar los emolumentos

de los empleos de sus dependencias, con arreglo a los acuerdos correspondientes;

2 Que de conformidad a la Directiva 15 def 31 de fnayo de 2013, el Ministerio de

Educación Nacional, expresó qge
gobernadores y alcaldes para sql|.r,es

del sector educativo vinculadd a

los incrementos
pectivo ente territ

u

a

bit S

departamental, distrital o municipal,

3. Que el Concejo Municipal de
2019, f¡jó para la vigéncia 2020, p

Central y Descentralizada del Mun

ara los empleos públicos al servicio dé la Administración

icipio de Pereira, un ihcremento dafária'l igual al [ndice de

Precios al Consumidor - t.P.C., publicado por el Departaniénto Admin¡strativo Nacional de

Estadística - DANE -, a 31 de d¡ciembre de 2019, má§ dos (2) puntos porcentuales;

4. Que de acuerdo a lo anterior, la variación anual del Índice de Precios al consumidos -
IPC-, para el año 2019, fue de 3.800/0, por lo que los dos (2) puntos porcentuales

adicionales, según el Acuerdo Municipal 24 del 17 de diciembre de 2019, para el incremento

de salarios para el personal administrativo de la planta ceritral de'la Secretaría de Educación

y de los Establecim¡entos Educativos de Pereira, financiados con recursos del Sistema

General de Participaciones - SGP- pára el año 2020, será del 5.80%.

5. Que el incremento Salarial de que trata el presente acto admin¡strativo, se hace con

cargo a la disponibilidad presupuestal 2905 del 06 de mayo de 2020 '

Que en mérito de lo expuesto,



Participaciones - SGP-, se incrementará en un 5.80%, de conformidad con lo estipulado en
la parte mot¡va del presente proveído, la cual será: .

ARTíCULO SEGUNDO: Los empleos de la planta de personal administrativo de la

secretaría de educación, financiados con recur.sos del Sistema General de Participaciones -
SGP-, que con posterioridad a la expedición del presente Decreto se provean en forma
temporal o definitiva, devengarán el salario básico establec¡do para el cargo en la planta del

Municipio de Pereira pagados con recursos propiosi siempre que no sea superior al fijado
para el mismo cargo con recurso del Sistema General de Participaciones, en tal caso, el

salario será de este último.

ARTíCULO TERCERO: El incremento salarial de que trata el presente acto administrativo se

hace con cargo a la disponibilidad presupuestal 2905!el 06 de mayo de 2020.

ART¡CULO CUARTO: El presente Decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su publicación y surte
efectos f¡scales a partir del 1o de enero de 2020.
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